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Rad. 680013110004-2011-00108-00 SUCESION 
 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 11 de agosto de 2022.  
 
ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ  
Secretaria  
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención a la solicitud elevada el 30/06/2022 1:35PM por la Dra. YANET 
SOCORRO ALVAREZ ROZO, autorícese al señor NARCISO RIVERA TARAZONA 
identificado con la cédula de ciudadanía No 5.651.698, para que tome copia del 
trabajo de partición, sentencia y demás piezas procesales de su interés, previa 
identificación.  
 
Frente a la petición realizada el 11/07/2022 5:21PM por el interesado GILBERTO 
RIVERA TARAZONA, recibida el 12 de julio de 2022 a términos del inciso 4º del 
artículo 109 del CGP, según revisión de la cuenta de depósitos judiciales que tiene 
el proceso de la referencia en el Banco Agrario, se ordena expedir certificación en 
los siguientes términos:  
 

▪ Por auto de fecha 26 de mayo de 2015, se ordenó fraccionar el titulo judicial 
No 460010000750683 por valor $47.644.606,97, para GILBERTO RIVERA 
TARAZONA la suma de $18.582.701,32 (pagado en efectivo el 25/06/2015), para 
AURA LUCIA RIVERA TARAZONA la suma de $18.582.701,32 
(PENDIENTE DE PAGO-No. Nuevo título 460010001081037) y para 
YANET SOCORRO ALVAREZ ROZO la suma de $10.479.204.33 (pagado en 

efectivo el 24/06/2015).   
 

 
 

▪ Por auto de fecha 26 de mayo de 2015, se ordenó fraccionar el titulo judicial 
No 460010000869789 por valor $80.070.559, para GILBERTO RIVERA 
TARAZONA la suma de $44.091.939,50 (pagado en efectivo el 25/06/2015) y 
para AURA LUCIA RIVERA TARAZONA la suma de $35.978.619,50 
(PENDIENTE DE PAGO-No. Nuevo título 460010001081041)  
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▪  Por auto de fecha 26 de mayo de 2015, se ordenó entregar a la heredera 
AURA LUCIA RIVERA TARAZONA el titulo judicial No 460010000869788 por 
valor de $8.113.320,00, el cual se encuentre PENDIENTE DE PAGO, tal 
como se demuestra en la siguiente imagen:  

 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
Proyectó: Erika A.  

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
ELECTRONICO 

 
La anterior providencia se notifica a las 
partes por anotación en ESTADO 
ELECTRONICO N° 091 FIJADO HOY a las 
8:00AM. Bucaramanga, 12 DE AGOSTO 
DE 2022. 

 
ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ 

Secretaria 
 


